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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo #del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

s E C C I O N SEXTA

Núm. 2.887

CASPE

Don Santiago Pérez tómo solicita li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de cría y engorde de po
llos en granja sita en partida "Ri- 
gücla".

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público para que los que pudie
ran resultar afectados puedan formu
lar las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el “Bo
letín Oficial" de la provincia.

Caspe, 6 de abril de 1972. — El Al
calde, (ilegible). .

Núm. 2.892

CASPE

Habiéndose solicitado por don Anto
nio Fraguas Landa, en representación 
de "La Constructora Caspolina", Socie
dad Limitada, la devolución de la fian
za que en su día constituyó para res
ponder de su gestión como adjudica- 
taria de las obras de ampliación y re
forma del Hospital de Santo Domingo, 
para residencia de enfermos mentales, 
durante un plazo de quince días, y de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, po

drán formularse las oportunas recla
maciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Caspe, 6 de abril de 1972. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 2.840

JARQUE

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 17 de 
marzo último, aprobó el proyecto de 
contrato de préstamo con la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara
goza, con cargo a los fondos de ¡a 
Caja de Cooperación, por un importe 
total de 500.000 pesetas, pon destino a 
obras de puente sobre el río Aranda.

Dicho préstamo no devengará inte
rés alguno, siendo diez años el plazo 
de amortización del mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento por término de quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones, de conformidad con lo que dis
pone el artículo 780-3 de la Ley de Ré
gimen Local.

Jarque, 3 de abril de 1972. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 2.885

TARAZONA

Bases por las que ha de regirse el 
concurso-oposición libre para pro
veer en propiedad una plata vacan

te de ordenama-portero del grupo 
de subalternos, existente en esta 
plantilla de personal.

Primera. Es objeto de este concur
so-oposición libre la provisión de una 
plaza de ordenanza-portero del grupo 
D), subalternos, de la plantilla apro
bada, grado retributivo 5, dotada con 
el sueldo base y retribución comple
mentaria, emolumentos básicos de pe
setas 46.800 anuales y los demás debe
res y derechos inherentes al cargo.

Segunda. Podrán tomar parte en el 
concurso - oposición quienes reúnan 
las siguientes condiciones:

a) Ser español y tener edad com
prendida entre los 21 y 45 años, pu- 
diendo compensarse este límite en la 
forma establecida en el artículo 19-7.* 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

b) Observar buena conducta y ca
recer de antecedentes penales.

c) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que impida el normal ejer
cicio de la función.

d) Hallarse en posesión del certifi
cado de estudios primarios.

e) No hallarse .incurso en ninguno 
de los supuestos enumerados en el 
artículo 36 del Reglamento de Funcio
narios Locales y no haber sido expul
sado de algún Cuerpo de Funcionarios 
del Estado o de otras Corporaciones 
públicas.

Tercera. Quienes deseen tomar par
te en el concurso-oposición deberán 
solicitarlo mediante instancia reinte
grada, acompañada de los documentos 
acreditativos de los méritos que ale
guen, que se presentará en el plazo 
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improrrogable de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el "Bole
tín Oficial" de la provincia.

En la instancia se hará constar que 
se reúnen las condiciones exigidas en 
la base segunda, sin que se presenten 
los documentos acreditativos, y que se 
compromete el solicitante a jurar aca
tamiento a los principios fundamenta
les del Movimiento nacional y demás 
Leyes fundamentales del Reino.

Deberá acompañarse el recibo acre
ditativo de haber abonado 200 pesetas 
por derechos de examen, cuya canti
dad sólo se devolverá si el solicitante 
queda excluido por falta de algún re
quisito formal o de capacidad gene
ral.

Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicarán las listas 
de aspirantes admitidos y excluidos 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
pudiendo establecerse en relación a la 
misma los recursos pertinentes.

Cuarta. El Tribunal calificador se 
integrará en la siguiente forma:

Presidente: limo, señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde , en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del pro
fesorado oficial del Estado y un re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local.

El Tribunal se hará público oportu
namente a efectos de recurso.

Quinta. Las pruebas o ejercicios no 
darán comienzo antes de transcurri
dos dos meses desde la publicación de 
la convocatoria. La fecha, hora y lugar 
del comienzo de los ejercicios se anun
ciará con quince días de antelación y 
en la misma forma que la convoca
toria.

La oposición constará de dos ejerci
cios eliminatorios:

Primer ejercicio, que se dividirá en 
dos partes:

a) Escritura al dictado de un pá
rrafo de cualquier obra elegida por el 
Tribunal.

b) Resolución de dos problemas 
sencillos en los que entren únicamen
te las cuatros reglas .elementales de 
Aritmética. .

El segundo ejercicio consistirá en 
contestar, en tiempo máximo de me
dia hora, a dos temas sacados a la 
suerte de entre los que figuran en el 
programa que acompaña a la convo
catoria.

La calificación de los ejercicios será 
de cero a diez puntos en cada ejerci
cio, y quedará eliminado el aspirante 
que no alcance un mínimo" de cinco 
puntos en cada ejercicio.

Como méritos se considerarán el ha
ber prestado servicios a la Adminis
tración Local y se valorarán con 0,15 
puntos por cada año de servicios pres
tados.

La suma total de puntos alcanzados 
en el ejercicio y la de los otorgados a 
los méri'os constituirá la calificación fi
nal, que servirá para determinar la 
propuesta que formule el Tribunal, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 21 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local.

Sexta. El Tribunal calificador re
solverá cuantas dudas e incidencia^ 
surgieren desde que se constituya, re
lacionadas con el presente concurso- 
oposición, y sus decisiones se adopta
rán, en todo caso, por mayoría de vo
tos de los miembros presentes, inclui
do el Secretario, sin que se admitan 
otras delegaciones que las previstas, y 
de producirse empate, decidirá el Pre
sidente.

Séptima. El aspirante propuesto 
por el Tribunal calificador, aportará 
en la Secretaría general, dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la 
publicación en que figure aprobado, los 
siguientes documentos acreditativos 
de las condiciones y circunstancias a 
que se refiere la base segunda:

a) Certificación en extracto del 
acta de nacimiento, expedida por el 
Registro civil correspondiente.

b) Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía del domicilio 
y certificación negativa de anteceden
tes penales, librada por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado médico acreditativo 
de no padecer defecto psíquico o físi
co, ni enfermedad contagiosa, en el 
que conste haber sido examinado por 
rayos X, y se indique, además, que 
reúne condiciones para el ejercicio del 
cargo.

d) Certificado de estudios prima
rios u otro de grado más alto.

e) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los su
puestos enumerados en el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios.

Octava. Para lo no previsto en las 
bases se estará concretamente, a lo 
que preceptúan los artículos 6.° al 12 
del Reglamento general para Ingreso 
en la Administración Pública de 27 de 
junio de 1968 y a las demás disposi
ciones del mismo y del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal que resulten aplicables.

Tarazona, 16 de marzo de 1972. — El 
Secretario general, (ilegible).

Programa para el segundo ejercicio
I. El municipio. — Clasificación de 

las entidades municipales. — Térmi

no municipal. — Clasificación de los 
habitantes del término municipal. — 
Población de derecho y población de 
hecho.

II. La comarca y el partido judi
cial. — Pueblos que integran la co
marca y el partido judicial de Tara- 
zona.

III. Miembros que constituyen el 
Ayuntamiento pleno y la Comisión 
municipal permanente del Ayunta
miento de Tarazona. —-Comisiones in
formativas y delegaciones de servicio 
en este Ayuntamiento.

IV. Distintos grupos de funciona
rios municipales. — El Secretario co
mo jefe del personal. — Jefaturas de 
los distintos servicios municipales y 
competencias.

V. Deberes y derechos de los fun
cionarios municipales. — Interrupcio
nes en el servicio. — Cese en el ser
vicio.

VI. Derechos y deberes de los fun
cionarios subalternos. — Funciones del 
Conserje y de los ordenanzas porteros 
de la Casa Consistorial.

VIL Deberes del ordenanza en re
lación con el público. — Actuación 
cuando se le ruda información para 
denunciar hechos o pedir la prestación 
de algún servicio. — Autoridades a 
quienes corresponde conocer de las 
infracciones administrativas y de las 
infracciones penales.

VIII. El expediente administrativo, 
su iniciación y trámites. — Comunica
ción y notificación de oficios y actos 
administrativos, formas y requisitos.

Núm. 2.888

UTEBO -

Ha solicitado don Joaquín Agustín 
Ruiz, vecino de Utebo (calle Arbole
da, núm. 14), licencia para la instala
ción de un quemador de fuel-oil en 
horno de crisol para aluminio, en el 
taller de su propiedad, sito en la calle 
Arboleda, núm. 14, de esta localidad. 
Se abre información pública por tér
mino de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, artículo 4.M de la instrucción 
aprobada por Orden de 15 de marzo 
de 1963 y disposiciones complementa
rias, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el siguiente al en que se publi
que este anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.
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Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Utebo, 5 de abril de 1972. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 2.890

UTEBO

Ha solicitado don Miguel Caro Grao, 
como Gerente de la empresa "Aquino- 
sa", licencia municipal para la insta
lación de un taller de construcciones 
metálicas, con emplazamiento en la 
calle Aranjuez, sin número, de esta lo
calidad.

Se abre información pública por 
término de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más ■ inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, artículo 4.M de la instrucción 
aprobada por Orden de 45 de marzo 
de 1963 y disposiciones complementa
rias, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el siguiente al en que se publi
que este anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Utebo, 5 de abril de 1972. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 2.976

VALPALMAS

Aprobado el anteproyecto de presupues
to extraordinario para las obras de con
ducción de agua para abastecimiento, dis
tribución y de saneamiento de Valpalmas, 
se hallará expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de quince 
días, en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen y formular durante di
cho período cuantas reclamaciones esti
men convenientes por las personas a que 
se refiere el número 1 del artículo 683 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Se hace público este anuncio a los efec
tos del artículo 696, número 2 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955.

Valpalmas, 10 de abril de 1972. — El 
Alcalde, José Lasierra. -

Núm. 2.924

VILLANUEVA DE GALLEGO

Don Antonio Zamorano Nalda soli
cita licencia municipal para la insta
lación de un taller mecánico dedicado 

a la fabricación de reductores de velo
cidad y mecanización de piezas en 
general, en el kilómetro 9, hectómetro 
7, de la carretera de Zaragoza a Hues
ca, de este término municipal.

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se abre información pública por plazo 
de diez días, durante los cuales pue
den formularse las observaciones per
tinentes en relación con la instalación 
proyectada.

Villanueva de Gállego, 6 de abril de 
1972. — El Alcalde, Emilio Porta.

Núm. 2.925

VILLANUEVA DE GALLEGO

Don Máximo Balfagón Giménez soli
cita licencia municipal para la instala
ción de un taller de herrería y repara
ción de maquinaria agrícola, en la ca
lle de Calvo Sotelo, sin número, de 
esta población.

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se abre información pública por plazo 
de diez días, durante los cuales pue
den formularse las observaciones per
tinentes en relación con la instalación 
proyectada.

Villanueva de Gállego, 6 de abril de 
1972. — El Alcalde, Emilio Porta.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 2.940

RODRIGO ORDOBAS (Pedro), súbdito 
español, hijo de Pedro y Angeles, natural 
de Zaragoza, de 27 años de edad, domici
liado en Fuengirola y últimamente en To- 
rreblanca del Sol (villa “Fontini”), proce
sado en el sumario número 22 de 1972, 
por el delito de emisión de cheque en 

descubierto, seguido en el Juzgado de 
instrucción número 2 de Marbella, com
parecerá ante dicho Juzgado dentro del 
plazo de diez días al objeto de recibir no
tificaciones.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.921

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado núm. 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo núm. 263 de 
1971, instados por don Benjamín Ber 
Bemués, representado por el Procura
dor señor Peiré, contra don Lázaro 
Crespo Rama y otra, representados por 
el Procurador señor Bibián, en recla
mación de cantidad, se ha acordado 
sacar a pública licitación por primera 
vez, ante la sala audiencia de este 
Juzgado, para el día 29 de abril próxi
mo, a las diez de su mañana, los si
guientes bienes:

Un cuarto de estar compuesto de 
mesa de fórmica, tresillo de skai ver
de, mueble vitrina poliester, una tele
visión "Vanguard" de 23 pulgadas con 
elevador, un frigorífico "Ignis" 22 li
tros; en 15.000 pesetas.

Un “Seat 1.500”, 1L450.636; valora
do en 35.000 pesetas.

Dos máquinas de coser "Singer , 
una con motor eléctrico, una máquina 
de coser "Refrey" con motor, dos si
llas, dos sillones, un sofá skai negro, 
una máquina de escribir “Andina”, un 
armario metálico, archivador, dos si
llones sin brazos de dos plazas skai 
color hueso; valorado en 24.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. Los citados bienes 
se encuentran en poder del deman
dado, con domicilio en calle Royo, 
núm. 5, y el vehículo consta inscrito 
a nombre del señor Crespo Rama.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Vicente García-Rodeja. 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 2.988

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado núm. 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo núm. 159 de 
1968, instados por "Organización Fi
nanciera", S.A., representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Francisco Claver López, repre
sentado por el Procurador señor Aran- 
da, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a pública licitación 
por tercera vez, ante la sala audiencia 
de este Juzgado y sin sujeción a tipo, 
para el día 3 de mayo próximo, a las 
diez de su mañana, el siguiente bien:

Un camión marca "Pegaso", con mo
tor diesel y placa de matrícula Zara
goza 62.297; valorado en 95.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y el 
10 por 100 de la tasación; que la su
basta se celebra sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero. El vehículo 
objeto de subasta, según consta, apa
rece embargado en otros procedimien
tos.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.989

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja 'y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado núm. 3 de los 
de esta ciudad;
Por el presente hago saber: Que 

en autos de juicio ejecutivo núm. 37 
de 1972, instados por "Financiera de 
Desarrollo y Crédito", S. A. represen
tada por el Procurador señor Casa- 
nova, contra doña María Vénzala Ló
pez, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a pública licitación 
por primera vez, ante la sala audien
cia de este Juzgado, para el día 6 
de mayo próximo, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

Un televisor "Kolster", 23 pulgadas 
y estabilizador; valorado en 9.000 pe
setas.

Un vehículo "Seat 600 D”, matrícu
la B-535.675; valorado en 20.000 ptas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 

documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. El televisor se en
cuentra depositado en poder de don 
Valentín Sorolla (calle San Félix, nú
mero 2) y el vehículo en poder de don 
Francisco Condón.(calle Tarragona, nú
mero 11), de esta ciudad, y se halla 
inscrito el mismo a nombre de la re
ferida demandada.

Dado en Zaragoza á siete de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja y Fer
nández. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.990

JUZGADO NUM. 3
Don Vicente García - Rodeja y Fernán

dez, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado núm. 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en autos de juicio ejecutivo bajo el 
núm. 378 de 1971, instados por Banco 
Español de Crédito, representado por 
el Procurador señor Peiré, contra don 
Francisco Aznar Maisanava, en recla
mación de cantidad, se ha acordado 
sacar a pública licitación por segun
da vez, ante la sala audiencia de este 
Juzgado y con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, para el día 18 de mayo 
próximo, a las diez de su mañana, los 
siguiente bienes:

Un piso 1° A sito en calle Arzobispo 
Doménech, n.° 2, de 62,85 metros cua
drados; valorado en 375.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas quemó cubran los 
dos tercios de la tasación con la re
baja del 25 por 100 acordada; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; que dicho inmueble 
aparece inscrito a nombre del deman
dado, sin haber sido aportados los 
títulos correspondientes.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja y Fernán
dez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.991
JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado núm. 3 de los 
de esta ciudad;

Por el presente hago saber: Que 
en autos de juicio ejecutivo núm. 160 
de 1970, instados por don Antonio 
Abós Labadía, representado por el 
Procurador señor Bibián, contra don 
Joaquín Sales Llop, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
pública licitación por primera vez, 
ante la sala audiencia de este Juzgado, 
para el día 5 de mayo próximo, a las 
diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Doce tomos diccionario enciclopé
dico "Salvat", cuatro de Historia Na
tural, tres de “Razas humanas", cinco 
de Historia España, cuatro de edito
rial "Planeta", "Forjadores del mun
do”; doce tomos Plaza-Janés; valorados 
en 18.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero;, que los bienes se 
encuentran en poder del demandado, 
que tiene su domicilio en ésta (Ge
neral Sueiro, 7).

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja y Fer
nández. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.992

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García - Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado núm. 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en autos de juicio ejecutivo 510 de 
1971, instados por "Hierros Alfonso", 
S. A., representados por el Procura
dor señor Bibián, contra don Valentín 
Serra Sales, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a pública 
licitación por segunda vez, ante la 
sala audiencia de este Juzgado, para 
el día 2 de mayo próximo y a las 
diez de su mañana, y con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, el si- 
giuente bien:

Una máquina de soldar "Eléctra", 
de 7 milímetros, núm. 549 (para sol
dar al arco), 280, y valorada en 9.000 
pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
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los dos tercios de la tasación, con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasación; 
que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero. Que el bien 
se encuentra en poder del demanda
do, vecino de Maella (calle San Es
teban, 9).

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja y Fer
nández. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.985

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesque
ra, Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de los de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que el 

día 8 de mayo de 1972, a las once ho
ras de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública y primera subasta de 
•los biepes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como pro
piedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 45 de 
1972, a instancia del Procurador se
ñor Del Campo Ardid, en representa
ción de "San Francisco", S.A. Españo
la Artes Gráficas, contra "Talleres Ci- 
prián", con domicilio en Ujebo (ca
lle Hospital, 29), haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca "Sava 212", matrí
cula Z-103.430, en funcionamiento; va
lorado en 80.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.986

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesque
ra, Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de los de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que el 

día 3 de mayo de 1972, a las once ho
ras de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la

venta en pública y primera subasta 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 190 de 
1971, a instancia del Procurador se
ñor Giménez Montañés, en representa
ción de “Claas Ibérica”, S. A., contra 
don Isidro Gil Gil y don Isidro Gil 
Martínez, mayores de edad (calle Es- 
parras, 41, de Vera de Moncayo), ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero; que 
se anuncia la subasta a instancia de 
la parte actora, sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Finca rústica, huerta, partida “El 
Corial", polígono 1, parcela 621, de 25 
áreas 14 centiáreas. Norte, camino; 
Sur, acequia; Este, Pedro Gil, y Oeste, 
Nicolás Gil. En 60.000 pesetas.

2. Finca rústica. Huerta en calleja 
Pedro Viejo, polígono 10, parcela 147; 
12 áreas 71 centiáreas. Norte, herma
nos de Francisco Martínez; Sur, calle
ja; Este, Teoncsto Ferrández, y Oeste, 
Angel Bonel. En 50.000 pesetas.

3. Finca rústica, huerta en "Cora
za", polígono 10, parcela 862; Norte, 
acequia; Sur, Feliciano Martínez; Es
te, Daniel Gil, y Oeste, río. En 20.000 
pesetas.

4. Finca rústica, huerta en "El 
Tronco", polígono 1, parcela 441, de 
12 áreas 94 centiáreas. Norte, Natalia 
Jiménez; Sur, Este y Oeste, acequia. 
En 25.000 pesetas.

5. Finca rústica, huerta en "El 
Tronco", de 19 áreas 97 centiáreas, po
lígono 1, parcela 451; Norte, Vigilio 
Lahuerta; Sur, Máximo Arellano; Este 
y Oeste, acequia. En 55.000 pesetas. •

6. Finca rústica, huerta en "El 
Hongar", polígono 10, parcela 663, de 
11 áreas 39 centiáreas; Norte, carrete
ra; Sur, Huecha; Este, Miguel Matud, 
y Oeste, Pascual Gil. En 25.000 pesetas.

7. Finca rústica, huerta en "El 
Hongar", de 11 áreas 39 centiáreas, 
polígono 10, parcela 668; Norte, Jorge 
Lahuerta; Sur, Nieves Tejero; Este 
Fermín Martínez, y Oeste, acequia. En 
25.000 pesetas.

8. Finca rústica, orillada en “La 
Serrana", de 58 áreas 43 centiáreas, 
polígono 1, parcela 171; Norte, cami
no; Sur, Benigno Bona; Este, Pedro 
Gil, y Oeste, acequia. En 50.000 pe
setas.

9. Finca rústica, orillada en "Ta
bla la Huecha", de 34 áreas 75 cen
tiáreas, polígono 10, parcela 432; Nor
te, Huecha; Sur, camino; Este, Cres- 
cencia Hueso, y Oeste, Mariano Pablo. 
En 30.000 pesetas.

10. Finca rústica, orillada en “El 
Campo", con caseta, en el polígono 4, 
parcela 396, de 29 áreas 75 centiáreas; 
Norte, con Nicolás Gil; Sur, Este y 
Oeste, camino. En 75.000 pesetas.

Total, 415.000 pesetas.
Bienes muebles:
1 . Una máquina marca “Cónsul", 

de 3,60 "metros de corte, motor núme
ro 236 UC 5615, bastidor número 
55.000.380. En 25.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.942

JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Juez del Juzgado de primera 
instancia .número 5 de los de Zaragoza en 
auto de esta fecha dictado en juicio decla
rativo de menor cuantía número 85 de 
1972, promovido por el Procurador señor 
Navarro Correa, en nombre y representa
ción de “Enrique Españaque", S. A., con
tra “Transportes Mirasol Urgel”, sin do
micilio conocido, por medio de la presente, 
que se publicará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia, se emplaza a la entidad 
demandada “Transportes Mirasol Urgel", 
en la persona de su legal representante, 
para que dentro de los nueve días siguien
tes se persone en forma en los autos, aper
cibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho y significándole que en Secretaría 
se hallan a su disposición las copias de 
demanda y documentos presentados.
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V para que sirva de cédula de empla
zamiento al demandado, expido la pre
sente en Zaragoza a seis de abril de mil 
novecientos setenta y dos. — EJ Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.960

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de mayo de 

1972, a las once horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la se
gunda subasta de los bienes que luego se 
dirán, en ejecución de sentencia dictada en 
juicio ejecutivo número 109 de 1970, pro
movido por el Procurador señor Sanagus- 
tín, en nombre y representación de don 
Alfonso Soláns Serrano, contra don Ma
nuel Fonseca (“C. Mafón”).

Advirtiéndose a loe posibles licitadores: 
l.° Que los bienes se sacan a pública 

subasta con la rebaja de un 25 por 100 
de la tasación.

2 ." No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a tercero.

3 ." Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para esta se
gunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Diez gabardinas de caballero, nue

vas, de tergal, en varios colores; valoradas 
en 5.000 pesetas.

2. Un sofá en skai negro, con bar in
corporado; valorado en 2.500 pesetas.

3, Treinta y seis piezas de pendientes 
en oro y pedrería, todo ello en piezas 
sueltas; valoradas en 25.000 pesetas.

4. Un convector de calor negro de 
3.500 vatios, tres resistencias, marca “Nor- 
dik"’; valorado en 2.000 pesetas.

5. Un convector de calor negro de la 
misma marca, de 2.000 vatios, de dos re
sistencias; valorado en 1.000 pesetas.

6. Un aparato de calor negro marca 
"Wantosa", de 600 vatios; valorado en pe
setas 800.

7. Un armario de cuarto de baño de 
seis luces, marca “Stol”; valorado en pe
setas 1.500.

Dichos bienes se hallan depositados en 
poder de don Juan Moreno del Rey.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de 
mil novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.993

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de mayo 

de 1972, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo, 
número 535 de 1971, promovido por 
el Procurador señor Giménez Monta
ñés, en nombre y representación de 
“Cementos del Cinca”, S. A., contra 
don Lucio Arana Sagasta.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un turismo "Fiat Moretti", 124, 

de 9 HP, matrícula BÍ-115.773; valo
rado en 175.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado 
en poder de don Gonzalo Vela de 
las Heras, en el garaje de la fábrica 
de “Cementos Portland de Zaragoza”, 
sito en barrio de Miraflores.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.994

JUZGADO NUM. 6

Don Vicente García Rodé ja, ejerciente 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 6 de los de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que 

el día 29 de mayo de 1972, a las once 
horas de su mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados co
mo propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el nú
mero 391 de 1972, a instancia de la 
Procurador señora Fomiés Riverola, 
en representación de "Finanzauto", 
S. A., en esta ciudad, contra don Pas
cual Herrero Martínez, vecino de Atea 
(Zaragoza), haciéndose constar: Que 

para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero; que se anuncia la su
basta, a instancia de la parte actora, 
sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia con 
expresión de precio de tasación:

Todas y cada una de las fincas em
bargadas en este procedimiento y que 
se reseñan en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia de fecha 9 de marzo 
de 1972, núm. 56, páginas 484 y 485, 
insercióh núm. 1.924, y cuya relación 
y precios de tasación se dan por re
producidos.

Dado en Zaragoza a cinco de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Vicente García Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.995
JUZGADO NUM. 6

Don Vicente Garc.a-Rodeja, ejerciente 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que, el 

día 28 del actual abril de 1972, a las 
once horas de su mañana, tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el número 
546 de 1971, a instancia del Procura
dor señor Bibián, en representación 
de “Giralonda”, S. L., entidad de Cas- ‘ 
tellón, contra don Fernando Pi Sali
nas, de esta vecindad (Padre Polan- 
co, 52), haciéndose constar: . Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
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licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacer
se el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir " Her- 
mes, 3.000, de 120 espacios; tasada en 
4.000 pesetas.

2. Una multiplicadora "Olivetti", 
eléctrica; tasada en 4.000 pesetas.

3. Una mesa metálica con un ca
jón central; en 300 pesetas.

4. Un archivador "Dyc", de 5 ca
jones, de 1,50 m.; tasado en 1.500 pe
setas.

5. Ochenta cajas de rodapiés de 
mármol con 9 metros lineales por ca
ja; tasados en total en 40.000 pesetas. 

Total, 49.800 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de abril 

de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Vicente García Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.94-4

JUZGADO NUM. 6

Don Vicente García Rodeja, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 6 de 
los de esta ciudad, en funciones;

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 563 de 1971 se siguen autos de 
juicio declarativo ordinario de menor 
cuantía promovidos por don Jesús García 
Zardoya y otra, representados por el Pro
curador señor Casanova, contra don Fran
cisco-Jacinto Josa González y otros, sobre 
división de cosa común, se ha dictado la 
sentencia que contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva del tenor literal si
guiente:

"Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 28 de marzo de 1972. — El limo, señor 
don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia del número 6 de 
esta ciudad; habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía, a instancia de don Jesús 
García Zardoya y esposa, doña Ana Galle
go Ibáñez, mayores de edad, casados, dp 
esta vecindad, representados por el Procu
rador señor Casanova, dirigidos por el Le
trado señor Monterde, contra doña Tere
sa González Clemente, en la persona de 
su esposo, don Antonio Arbós Estela; 
doña Amparo González Clemente, en la 
persona de su marido, don José Andrés 
Roig; don José Josa González y esposa; 
don Julián Josa González y don Carmelo

Josa González y esposa; don Antonio Josa 
Ruiz y doña María del Pilar Josa Ruiz, 
ésta en la persona de su marido, don Je- 
sús-Antonio Chueca Vallano, y don Fran
cisco-Jacinto Josa González, lodos ellos en 
ignorado paradero, declarados en rebeldía 
y representados por los estrados del Juz
gado, sobre división de cosa común, y...

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por don Jesús García Zardoya y 
esposa, Ana Gállego Ibáñez, representados 
por el Procurador señor Casanova, contra 
doña Teresa González Clemente, en la per
sona de su esposo, don Antonio Arbós Es
tela; doña Amparo González Clemente, en 
la persona de su marido, don José Andrés 
Roig; don José Josa González y esposa; 
don Julián Josa González y don Carmelo 
Josa González y esposa; don Anto
nio Josa Ruiz y doña María del Pi
lar Josa Ruiz, ésta en la persona de su 
marido, don Jesús-Antonio Chueca Valla- 
no, y ■ don Francisco-Jacinto Josa González, 
debo declarar, como declaro, la disolución 
de la comunidad existente entre actores 
y demandados sobre los inmuebles descri
tos en los apartados A), B) y C) de la de
manda, y que, por ser esencialmente indi
visible el primero y sufrir gran desmere
cimiento los otros dos, de ser divididos en
tre aquéllos, deberán enajenarse en públi
ca subasta con admisión de licitadores ex
traños, con reparto del precio que se ob
tenga entre los condueños en proporción 
a sus respectivas participaciones; conde
nando a los demandados a estar y pasar 
por estas declaraciones; todo ello sin ha
cer expresa imposición de las costas. No- 
tifíquese esta sentencia en la forma preve
nida por la Ley a los demandados re
beldes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Julio Boned". (Rubri
cado).

Y para que tenga lugar la notificación 
de la resolución, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva se insertan, al demanda
do don Francsico - Jacinto Josa González, 
cuyo actual domicilio y paradero se igno
ran, expido el presente en Zaragoza a cin
co de abril de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Vicente García Rodeja.— 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.922

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez 
municipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el núm. 587 de 1968, 
instado por "Estarla y Ecenarro”, S.A. 
(Procurador señor Del Campo), con

tra doña Pilar Román Serrano, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un televisor "GEE", de 19 pulgadas, 
con elevador; en 9.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 2 de 
mayo, a las diez horas, advirtiéndose: 
Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder 
de la demandada (Cuevas, 35, Villa- 
mayor), donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a 5 de abril de 
1972. — El Juez, Celedonio Ceña y 
López. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.996

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez 
municipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 75 de 
1971, instado por “Brorvi", S. A. (Pro
curador señor Barrachina), contra don 
Manuel Sancho Guerrero, se sacan a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

l .° Un televisor de 19 pulgadas y 
UHF, con elevador, "Meteor”; en pe
setas 6.000.

2 .° Un conservador eje helados “Gran 
Frigo”; en 8.000 pesetas.

3 .° Una lavadora “Edesa”; en pe
setas 1.500.

Total, 15.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
2 de mayo, a las diez horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
Jas dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan en 
poder del demandado en Pedióla (To
rres Tejada, 2), donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.
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Dado en Zaragoza a cinco de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Celedonio Ceña y López. — 
El Secretario (ilegible).

Núm. 2.997

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 407 de 
1970, instado por "Estarla y Ecena- 
río", S. A. (Procurador señor Del Cam
po), contra don Arsenio Gasea Océn, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

Un coche “Seat-Coupé", Z-86.721; en 
65.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
9 de mayo, a las diez horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los liciladores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación. Los bienes mencionados se 
hallan en poder del demandado (San 
Roque, 25, principal izquierda), don
de podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Celedonio Ceña y López. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.923

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu 
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el núm. 208 de 1971, 
instado por “Industrias Morco”, S.A., 
representada por el Procurador señor 
Juste, contra "Ripol Hermanos", de 
Pobla de Segur (Lérida), se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez ■ y con la rebaja del 25 % del precio 
de su tasación, los bienes embargados a 
la parte demandada, y que, con su valo
ración, aparecen reseñados en el edic
to anunciador de la primera subasta, 
inserto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia núm. 53, correspondiente al 
día 6 de marzo de 1972.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado el 
día 3 del próximo mes de mayo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior.

Dado en Zaragoza.a veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Fermín González Gar
cía. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.945

. JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez muni
cipal del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juzga
do bajo el número 132 de 1971, instado 
por "La Unión y el Fénix Español", re
presentada por el Procurador señor Bi- 
bián, contra don José - María Garrápiz 
Allué, vecino de Huesca (calle Caspe, nú
mero 3, segundo izquierda), se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su tasación, los bienes embargados a 
la parte demandada, y que, con su valo
ración, aparecen reseñados en el edicto 
anunciador de la primera subasta, inserto 
en el "Boletín Oficial" de la provincia nú
mero 285, correspondiente al día 13 de 
diciembre de 1971.

Esta segunda subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 8 del pró
ximo mes de mayo, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se requie
ren los mismos requisitos que en la an
terior.

Dado en Zaragoza a seis de abril de 
mil novecientos setenta y dos. —■ El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.003
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

para cubrir el pago de crédito y cos
tas del juicio de cognición número 
714 de 1970, que se tramita a instan
cia de “Hornos Farjas", S. L., repre
sentada por el Procurador señor San
cho Castellano, contra don José Albert 
Climent, he acordado sacar a su ven
ta en tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo de precio de valora
ción, los bienes embargados al de
mandado, y que, con su valoración, 
se hallan insertos en “Boletines Ofi
ciales" de la provincia número 38, de 
17 de febrero último, y 62, de 16 de 
marzo próximo pasado, y con las con
diciones que en el mismo figuran, y 
para cuyo acto he señalado el día 2 
de mayo, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Ricardo Soto Prieto. — El 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.956
JUZGADO DE EJECUTORIAS 

DE LA QUINTA REGION MILITAR
Contrarrequisitoriá

GRACIA PINA (José), hijo de Manuel 
y Agueda, de 60 años de edad, natural de 
Albalate del Arzobispo (Teruel), procesa
do en causa número 9345, por el delito 
de depósito ilegal de armas, habiéndosele 
concedido los beneficios de la prescripción 
de la pena impuesta por aplicación del 
artículo 251 del Código de Justicia Mili
tar, en providencia de este día he acor
dado quede sin efecto la requisitoria pu
blicada en el ‘ Boletín Oficial" de esta pro
vincia el día 23 de mayo de 1947.

Zaragoza a seis de abril de mil nove
cientos setenta y dos. — El Comandante 
Juez Instructor, Andrés Sorel Arrondo.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com- l 

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial', 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
ció, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre............................................... 600 "
Año....................................................... 1.000 ”
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 "

Venta de ejemplar suelto: De) año corriente, 5 pesetas; de cinco años 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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